
SERVICIO DE SEGURIDAD ALIMENTARIA. DIRECCIÓN GENERAL DE  SALUD PÚBLICA Y ORDENACIÓN 

FARMACÉUTICA. CONSEJERIA DE SALUD Y CONSUMO. 

Avda. de la Innovación s/n. Edificio Arena I. 41020 - SEVILLA 
 

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE LIBRE VENTA Y CONSUMO 

 
 

 

                                                           
1 En aquellos casos en los que la industria posea más de un NºRGSEAA y no necesite la certificación de 

todos ellos, deberá indicarlo expresamente en este apartado, caso contrario, el certificado abarcará 

siempre todos los números de RGSEAA de la industria solicitante. 
2 La persona física o jurídica deberá estar dada de alta en el sistema de notificaciones telemática de la 

Junta de Andalucía. Podrá solicitar el alta en esta dirección electrónica: 

https://ws020.juntadeandalucia.es/notificaciones/snja/inicio.jsp 

La persona solicitante recibirá el certificado por el sistema de notificaciones telemática de la Junta de 

Andalucía. (Notific@). 

En caso de necesitar firma manuscrita, solicitarla al correo :certificados.csalud@juntadeandalucia.es 

 

IDENTIFICACIÓN DE LA INDUSTRIA 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL  

NIF O CIF DE LA INDUSTRIA  

DOMICILIO INDUSTRIAL  

DOMICILIO SOCIAL  

Nº RGSEAA Y ACTIVIDAD  

Nº MOVIL ASOCIADO  

IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

NOMBRE Y APELLIDOS  

NIF  

CARGO QUE OSTENTA EN LA 
INDUSTRIA 

 

TELÉFONO  

CORREO ELECTRÓNICO  

Nº MOVIL ASOCIADO  

DATOS RELATIVOS AL CERTIFICADO SOLICITADO 

Nº  CERTIFICADOS SOLICITADOS  

Nº RGSEAA Y ACTIVIDAD A CERTIFICAR1  

PAIS/PAISES PARA LOS QUE SE SOLICITA   

MARCAR SI QUIERE QUE ESTE DATO 

APAREZCA EN EL CERTIFICADO 
  

IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA DADA 

DE ALTA EN EL SISTEMA DE 

NOTIFICACIONES TELEMÁTICAS DE LA 

JUNTA DE ANDALUCIA (NOTIFIC@)2 

INDICAR: 

 NIF: 

 CORREO ELECTRÓNICO: 

 

 Nº MOVIL ASOCIADO: 

 
 

https://ws020.juntadeandalucia.es/notificaciones/snja/inicio.jsp
certificados.csalud@juntadeandalucia.es
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El/la abajo firmante declara la veracidad de los datos contenidos en la presente 

solicitud. 

 
En _____________ a ___ de _________ de 20-- 

 

 
 

Fdo._______________________________ 

 
 

 

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA:  

 

 Documentación que acredite que la persona solicitante es representante 

legal de la empresa (sólo la primera vez o cuando haya cambio en la misma). 

 

 Ejemplar para la Administración del justificante del pago de la tasa, que se 

formaliza mediante el modelo 046 de la Agencia Tributaria de Andalucía, en 

entidad bancaria o mediante pago telemático. 

En el caso de solicitar más de un certificado, se podrá liquidar el importe de 
forma conjunta. 

 

El importe de la tasa de forma telemática para el año 2022 es de 21,85 euros. 
 

 ANEXO I (SOLO EN CASO NECESARIO). Declaración responsable de los 

productos a exportar. Este documento tendrá que ser validado previamente 

por los servicios de control oficial autonómicos o municipales3 . 
 

LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN:  

 

La solicitud y documentación indicada podrá presentarse preferentemente por el 
sistema de notificaciones telemática de la Junta de Andalucía. 

https://ws020.juntadeandalucia.es/notificaciones/snja/inicio.jsp o a la siguiente 

dirección electrónica: certificados.csalud@juntadeandalucia.es.  
 

NO HACE FALTA PRESENTAR LOS DOCUMENTOS ORIGINALES. 
                                                           
3 Para la validación del Anexo I (Declaración responsable de los productos a exportar), una vez 

cumplimentado, se enviará escaneado a los correos electrónicos de los servicios de control oficial 

correspondientes, cuyas direcciones se encuentran en la siguiente página web:  

 

https://juntadeandalucia.es/organismos/saludyfamilias/areas/seguridad-alimentaria/tramites-seguridad-

alimentaria/paginas/certificados-emision-covid19.html 

 

Una vez validado por el control oficial correspondiente, el original será devuelto a la empresa por los 

medios que se considere oportuno y la copia escaneada se adjuntará con la documentación a entregar. 

. 
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